
Guayaquil, 19 de marzo del 2012 

Señora Doña qa? 

MARIA DEL PILAR ROMERO CARBO 
Ciudad.- q2429-M-96 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 
“SOCIEDAD CIVIL ROPUIMIR C.A.”, en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de 
reelegir a usted PRESIDENTA de la Compañía por un período de CINCO AÑOS, 
previsto en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal de la 
compañía, cuando subrogue al Gerente General, en caso de falta, ausencia o impedimento 
de éste, con iguales deberes y atribuciones, conforme a lo dispuesto en el Artículo Décimo 

Sexto del estatuto social, 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía, que 
autorizó el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz 
Casquete, el 30 de diciembre de 1993, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 
de agosto de 1995.- 

  

RAZON: Acepto el cargo para el que fui reelegida, según el nombramiento que 
antecede.- Soy de nacionalidad ecuatoriana con domicilio en la ciudad de Guayaquil.- 

Guayaquil, 19 de marzo de 2012 

Silos Boro lo 
María del Pilar Romero 
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FECHA DE REPERTORIO:23/mar/2012 
HORA DE REPERTORIO: 14:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compafía SOCIEDAD CIVIL 
ROPUIMIR C.A., a favor de MARIA DEL PILAR ROMERO CARBO, 
de fojas 30,261 a 30.262, Registro Mercantil número 5.110. 
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